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En la ciudad de SaYula, Jalisco; siendo las 14:00 (catorce horas) del día 14 (Catorce) de Agosto del

año 2015 (dos mil quince), reunidos en el Sa lón de Sesiones de Honorable AYuntamiento

Constitucional de SaYu la, Jalisco; previa convocatoria por escrito, los ciudadanos Doctor Jorge

González Figueroa, en su carácter de Presidente Municipa el Abogado Marco Antonio Garcia

Aceves en su carácter de Sindico Municipa y los Regidores lsmael Rivera Casas, Rosa Pérez de La

Cruz, lVartín Cuevas Pérez, Rosalba Contreras Rodríguez, Marta Beatriz Hernández Salvador,

Arturo Fernández Ramirez, Felipe de Jesús Hernández Sánchez Y Enrique Jiménez Vargas; Y en

&

a

Secretaria General el Licenciado Prisciliano Gómez Larios, a efecto de celebrar la SesiÓ

Extraordinaria de Ayuntamiento estableci da en el articulo 29 fracción ll de la LeY del Gobierno Y la

AdministraciÓn Pública l\'lunicipal del Estad o de Jalisco, asi como os articulos 71 facciÓn ll Y 74 del

reg lamento vigente en nuestro munic ¡p¡o, correspondiente a dicha ley. Continuamente el Secretario

(lE neral Liceñciado Prisciliano Gómez Larios, procede a tomar lista de as¡stencia y al estar

presentes 10 (Diez) de los 11 (Once) integrantes de este Honorable Pleno de Ayuntamiento, se

certifica y declara el Quórum Legal, siendo válidos todos los acuerdos que de esta SesiÓn emanen

Se hace constar la inasistencia de la Regidora Emma Ventura Cortés, quien fue imposible notificar

de la celebraciÓn de la Presente sesión Por lo que en este acto se le iustifica su inasistencia A

continuaciÓn el Presidente Municipal Dr. Jorge González Figueroa pone a consideración del P eno el

siguiente orden del dia: Pu Núm ro Uno.- Lista de asistencia Y en su caso certificaci ón de

* Punto Número Tres - Discusión Y e

- Lectura del Orden del dia Y

n su caso aprobaciÓn de la minuta de proYecto de Decreto número
en su caso aProbaciÓn del mismo

Nquórum legal. 
- Punto Número Dos

DPL-1321-LX-2015 firmado Por el ciudadano Marco Antonio Daza Mercado, Secretario General del

H . Congreso de Jalisco, medi ante la cual notifica las reformas que fueron aprobadas al Párrafo

: segundo del ArtÍculo 53 de la ConstituciÓn Politica del Estado de Jalisco. ' Punto Número Cuatro.'

que dándole continuidad a la presente sesión de ayu ntamiento se Procedió a su
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Clausura. Por lo

desatñogo como stg ue: 'Punto Número Uno.' Este punto ya fue desahog ado en lineas anteriores

Punto Número Dos - Este ya se desahogó de igual manera que el anterior y se asienta Para

constancia que e orden del dia ProPuesto fue aprobado Por Unanimidad de los presentes
- Punto

Número Tres.' En Uso de la Voz el Presidente Municipa Jorge González Figueroa, manifiesta al

Pleno que mediante Oficio DPL-I321'LX-2015, signado por eI Ciudadano Marco Antonio Daza

Mercado, Secretario General del H. Congreso del Estado de Jal isco, notifica que fueron aprobadas

reformas al pánafo segundo del artícu o 53 de la ConstituciÓn Po litica del Estado de Jalisco, en los

siguientes términos: "Articulo Unico Se reforma el Párrafo seg undo del articulo 53 de la

Constitución Politica del Estado de Jalisco, Para quedar como sigue:'Articulo 53.-..."[a

investigación de los delitos del Íuero común Y concurrentes' as, como la persecucion ante los

.l
übunales de los resPonsab

Fiscal General, guien se au

términos det articulo 21 de

,es de su com,sión conesPonden at Ministerio Público a cargo del

xitiará de las policías que estén baio su mando inmediato, en los

la Constitución Política de los Es tados Unidos Mexicanos.'."'

Conforme se desprende del dictamen, Diario de los Debates Y demás antecedentes remitidos Por el

Cong reso Estatal a este H Ayuntamiento' dicha reforma t¡ene por objeto estab ecer que el Fiscal

General, como titular de la instituciÓn del M inisterio Público, únicamente se auxil iará de las Policias

que estén bajo su mando inmediato, lo que Permitirá sentar las bases Para modificar otras leYes

estatales Y que la Policia Vial Ya no dePenda de la Fiscalia General Y sea transfe rida a la Secretaría

de Movilidad, ambas dePe ndencias del Poder Ejecutivo del Estado Para una maYor ilustración de la

reforma constitucional que nos ocuPa, se Presenta la siguiente tabla mmParativa

Articulo 53.-.. .

La investigación de los delitos del fuero comÚn

y concurr;ntes, así como la persecución ante

los tribunales de los responsables de su

comisión conesPonden al Ministerio Público a

o del Fiscal General, qu ien se auxiliará

Texto propuesto
Texto actual

Articulo 53,-...

La investigación de los delitos del fuero

común y mncunentes y la persecución ante

los tribunales de los responsables de su

comisión corresponden al Ministerio Público a

cargo del Fiscal General, quien se auxiliará
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de las policías, las que estarán bajo su

mando inmediato, en los términos del

articulo 21 de la Constitución politica de los

Estados Unidos Mexicanos.

de las policías que estén bajo su mando

inmediato, en los términos del artículo 21 de

la Consiltución politica de los Estados Unidos

Mexicanos.

Por lo anterior, pongo a su consideración el contenido de las reformas constitucionales antes
citadas, para que en pleno uso de sus atribuciones, deliberen y de considerarlo procedente, se
proceda a emit¡r el voto correspondiente. Acto Continuo, una vez Analizada la expl¡cac¡ón por parte

del Presidente Municipal, el Pleno del Ayuntamiento tiene a bien aprobar por unanimidad la

minuta de decreto mater¡a de este punto. Lo cual se hace constar para todos los efectos legales a
que haya lugar, asi como se ordena al Secretario General de este Ayuntamiento informe de lo

anterior al H. Congreso del Estado para dicho efecto. * Punto Número Cuatro.- No habiendo más

asunbs que tratar y previo a que fueron desahogados todos los puntos del orden del dia, se da por

clausurada la presente Sesión cuando son las 14:15 (Catorce horas con Quince minutos) del dia 14

(Calorce) de Agosto del año del 2015 (Dos Mil Quince).
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